
Ambato, 29 de Marzo del 2013 

 

 

 

 

Señores 

SOCIOS DE DISTRUALVID  CIA LTDA. 

Presente. 

 

 

De mis consideraciones: 

 

 

 En calidad de Gerente de la empresa, dando cumplimiento a lo que dispone la ley de 

compañías y el estatuto vigentes, me permito poner a vuestra consideración el informe de 

labores desarrolladas durante el ejercicio económico del 2.012 

 

 Me dirijo a ustedes de la manera más cordial, para expresar mi satisfacción interna 

luego de un año con resultados adversos, hemos logrado permanecer en el mercado como 

una de las empresas líderes en su área, no es por demás indicar que la situación adversa 

origina preocupaciones que nos dan la oportunidad de mejorar, darnos cuenta donde hemos 

fallado y corregir dichos errores. Por lo que auguramos un nuevo año promisorio en este 

2013 luego de poner el entusiasmo necesario para lograrlo. Somos optimistas y esperamos 

que este año 2013, cumplamos nuestros objetivos institucionales. 

 

 El informe nos indica que hemos logrado mantenernos en el mercado y de esta 

manera precautelar  la inversión realizada por los socios. 

 

 
1.1 Por las razones expuestas no se han podido cumplir en su totalidad los objetivos 

propuestos, a pesar de los esfuerzos desplegados por la administración. 

 

 

1.2 Así mismo nos permitimos indicar que se ha dado estricto cumplimiento a las 

disposiciones legales pertinentes, así como también a las resoluciones de la Junta 

General de Socios y del Directorio. 

 

 

1.3 En el aspecto administrativo, laboral y legal, no se han suscitado hechos 

extraordinarios durante el ejercicio económico. Hemos procurado optimizar los 

recursos materiales, económicos y humanos, a fin de bajar nuestros gastos 

administrativos, financieros y de ventas; y, poder competir con empresas de 

servicios similares. 

 

1.4 La situación Económica- Financiera de la Compañía al cierre del ejercicio 

económico nos demuestra los diferentes rubros del Balance, según se pueden 

observar el siguiente cuadro. 

 



 
 

 


